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El Consejo Superior de la Universidad Central lamenta profundamente el
fallecimiento del Doctor Ignacio Chaves Cuevas, distinguido miembro de la
Corporación y su Presidente durante varios años.
La muerte de Doctor Chaves Cuevas constituye para la Universidad Central
una irreparable pérdida, por cuanto su muy antigua vinculación a nuestra
Alma Mater y su capacidad académica le daban reconocida autoridad para
orientar con acierto el devenir de nuestra Casa de Estudios.
En la sesión de la fecha, el Consejo Superior guarda un minuto de silencio en
homenaje a su memoria. Así mismo, hará llegar a su familia, en nota de estilo,
esta moción de duelo, portadora del sentimiento de pesar que embarga a toda
la comunidad Centralista.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de
2005.

Fernando Sánchez Torres
Presidente (E)
Billy Escobar Pérez
Secretario Universidad Central
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